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Este auto se notifica por estado #25 
de 07 de julio de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 19 de mayo de 2023. 
Al Despacho de la señora Juez el presente asunto conforme lo ordenado en ordinal TERCERO de la diligencia 
anterior.  
La Secretaria, 
 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Divisorio No. 00284 de 2021 
Demandante: DIANA MARCELA PINZÓN Y OTRA 
Demandado: TERESA DE JESUS PINZÓN Y OTROS  
Fecha Auto: 06 de julio de 2023. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, sería del caso proveer 

la continuidad del trámite, de no ser porque previo a disponer la subasta es menester 

que el inmueble, este secuestrado, por lo que se ordena que se mantenga el plenario 

en secretaría a la espera de que se verifique la materialización de dicha comisión, 

cumplida la cual, deberá reingresar el expediente al despacho para proveer lo que 

conforme a derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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